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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

, O R D E N A N. Z A 

(N.2. 5.793) 

Artículo 1.2..- Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de aplic~ 

ción en el ejido municipal y comprenden a todas aquellas personas físicas o 

~jGrídicas que generen o produzcan contaminación del ambiente como consecuen 

cia de las actividades que desarrollan. 

Art. 2.2..- Ante conflicto como consecuencia de las conductas indicadas an 

teriormente, sea por medio de denuncia verificada por la Dirección General/ 

~de Política Ambiental o por actuación de oficio o mera investigación, que 1 

motive por parte de la autoridad municipal la exigencia de la realización 1 

de estudios, determinaciones y/o análisis tendientes a verificar tal situ~/ 

ción; los costos resultantes de los mismos serán abonados por el causante 1 

del conflicto, en los casos en que se determinen anormalidades, sin perjuicio 

de las sanciones y/o penalidades que pudieren corresponder. 

Art. 3.2..- Si los estudios requeridos se efectivizar en forma privada, la 

Dirección General de Política Ambiental participará en las tareas de contra 

~ lor en la forma que lo crea conveniente. 
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Art. 4°.- Comuníquese a l~rintendencia, publíquese y agr~guese al D.M.-
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